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D. M. Quito, 23 de enero del 2.017 

Sefior 

David Adolfo Villamar Hidalgo 
Gerente General de la compañía 
Importaciones Dar Ceramics Impordarcer S.A, 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

A través de la presente y para los fines consiguientes, nos permitimos poner en su conocimiento 
que entre quienes firmamos este documento se ha producido la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

José Ángel Olmedo Reyes TRANSFIERE 16 acciones de $ 1.00 cadauna a David Adolfo 
Villamar Hidalgo 

De esta transferencia está de acuerdo la cónyuge del señor José Ángel Olmedo Reyes, señora 
Angela Soraida Soga, quien también firma este documento. 

Tanto Cedente como Cesionario tienen la nacionalidad ecuatoriana, rme consta de las cédulas 
de ci a que se adjunta. 

* : 
José 1 Olmedo Reyes David Adolfo Villamar Hidalgo 
Vendedor : Comprador 

A 
Ángela Soraida Sosa 
Cónyuge del Vendedor 
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S di cOn peas seco bn E A did es 

¡L4:0E UDADANIA se se JOSE ANGEL. OLMEDO YES. 

SOSA ANBELA: SORAIDA CS EMPLEADO PARTICULAR 

ib SOSA 
| Quo e 28/09/2007 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 13-FEB-2014 

019 - 0098 amu arOe0os 

NÚMERO DE CERTIFICADO: 
SOSA ANGELA SORAIDA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

QuITo 4 

CANTÓN 
ZONA   



  
 
 

 


